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NOTARIA PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO 
HOTASIA ÚCA DEL CANTON SHISHUEIOS 
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OA secuencia 

ESCRITURA PÚBLICA DE: CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES 
OTORGADO POR: GALO FROILAN 
DOMINGUEZ CHEME, Y; BLANCA 
INES VELOZ VARGAS. 
A FAVOR DE: LUIS BELISARIO 

QUIROZ ESPEJO. 
CUANTIA: 80.00 DÓLARES 

  

10 
B Di dos Copias. 
5 En la Oludad de Shushufindi Pronincia de Sucumbios 
is República del Ecuador a, treinta de mayo del año dos 
1 mil dieciocho, ante mi DOCTOR PATRICIO TAPIA CARPIO 

ss Notario Primero de este Cantón, comparecen por una 
pue a calidad de CEDENTES los señores: GALO 

DOMINGUEZ CHEME, con cédula de 
tudadania número: uno, tres, cero, dus, uTO, MUEVE, 

, nueve, siete, guion tres (130219797-3), y; BLANCA 
21 ÍNES VELOZ VARGAS, con cédula de ciudadanía 

    

      

  

  

¡32% número: uno, siete, cero, nueve, cuatro, cinco, nueve, 

2 uno, uno, guion siete (170945911-7), Ecuatorianos de 

24 nacionalidad, mayores de edad, de estado civil casados, 

is de ocupación conductor y quehaceres domésticos 
25 domiciliados en este Cantón Shushufindi; y por otra 
v parte en calidad de CESIONARIO el señor: LUIS 

2 BELISARIO QUIROZ ESPEJO, con cédula de ciudadanía 

2 número: uno, siete, cero, cuatro, ocho, siete, ocho, siete, 
30 siete, guion cuatro (170487877-4) Ecuatoriano de 

31 nacionalidad, mayor de edad, de estado civil casado con 
12 Ana Valencia, de ocupación agricultor, domiciliada Sa 
35 Cantón Puerto Quito de transito por este C 

E 
34 Shushufindi; Todos los comparecientes son hál 

—_=-7 
AS 

      



| capaces para contratar y contraer obligaciones, a los 
“ > cuales doy fe de conocerlas al haberme presentado sus 

3 cedulas de ciudadanía y certificados de votación cuyas 
4 fotocopias, solicitan sea agregada y autorizan los 
3 comparecientes de conformidad con el artículo setenta y 
s cinco de la ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos 
7 Civiles, a la obtención de su Información en el Registro 

s Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 
> Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del 

10 convenio suscrito con esta Notaria, que se agrega como 
11 habilitante, me solicitan que eleve a escritura pública la 
12 minuta que me entregan, la misma que transcrita dice: 
13 MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 
1 públicas a su cargo, sírvase insertar una más de 
1s CESION de PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA DE 
16 TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSQUIVAL CIA 
w LTDA, al tenor de las siguientes clausulas y 
18 declaraciones siguientes: PRIMERA: 
19 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
an presente escritura, por una parte en calidad de 

1. CEDENTES los conyugues señores GALO FROILAN 
= DOMINGUEZ CHEME, con cédula de ciudadanía 
2 número: uno, tres, cero, dos, uno, nueve, siete, nueve, 

z4 siete, guion tres (130219797-3), y; BLANCA INES VELOZ 
25 VARGAS, con cédula de ciudadanía número: uno, siete, 

27 (170945911-7), Ecuatorianos de nacionalidad, mayo 

asde edad, de estado civil casados, de cea 

        



1 este Cantón Shushufindi; y por otra parte en calidad de 
2 CESIONARIO el señor: LUIS BELISARIO QUIROZ 
3 ESPEJO, con cédula de ciudadanía número: uno, siete, 
4 cero, cuatro, ocho, siete, ocho, siete, siete, guion cuatro 
s (170487877-4) Ecuatoriano de nacionalidad, mayor de 

sedad, de estado civil casado con Ana Valencia, de 
1 ocupación agricultor, domiciliada en el Cantón Puerto 
s Quito de transito por este Cantón Shushufindi, hábiles 

opara obligarse y contratar: SEGUNDA: 
19 ANTECEDENTES.- La Compañía de TRANSPORTE DE 
1 CARGA PESADA TRANSQUIVAL CIA LTDA, se constituyó 

12 mediante escritura pública celebrada el siete de octubre 

    

    

    

del año dos mil catorce, ante el Doctor Juan Carlos 

tor Guevara, Notario Primero del Cantón Lago Agrio, 

Imente inscrita en el Registro de la Propiedad y 
antil' del Cantón Shushufindi, el veintidós de 

Si vBeubre del año dos mil catorce, tomo primero del 

Ebregistro mercantil- TERCERA.- RESOLUCIONES DE 
1w LA JUNTA GENERAL.- La Junta General Universal de 

9 Socios de la Compañía de TRANSPORTE DE CARGA 
21 PESADA TRANSQUIVAL CIA LTDA, reunida el dos de 
2 abril del año dos mil dieciocho, resolvió por unanimidad, 
= con el consentimiento expreso de todos los socios 
24 presentes y por tanto del capital social: autorizan que 
35 CEDAN a favor del señor LUIS BELISARIO QUIROZ 

26 ESPEJO, cincuenta participaciones que anteriormente le 
> correspondían al Socio GALO FROILAN DOMINGUI 
28 CHEME, casado.- CUARTA.- CESION 

22 PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expue; 

    

   

 



   
  

¡debidamente autorizados por la Junta General 

2 Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía de 
3 TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSQUIVAL CIA 
4LTDA, celebrada el dos de abril del año dos mil 

s dieciocho, el señor: GALO FROILAN DOMINGUEZ CHEME, 
e casado con la señora BLANCA INES VELOZ VARGAS, 

1 cede cincuenta participaciones que posee de un dólar 
scada una, por un valor de CINCUENTA DÓLARES 

» americanos, equivalente al diez por ciento del capital 

1:social, a favor del Señor LUIS BELISARIO QUIROZ 
1 ESPEJO, quien a su vez acepta dichas participaciones.- 

12 QUINTA.- DISTRIBUCION DEL CAPITAL SOCIAL.- 
1 Como consecuencia de esta cesión de participaciones, el 

u capital social de la compañía queda distribuida de la 
15 siguiente manera: LUIS BELISARIO QUIROZ ESPEJO, 

1s propietario de doscientas cincuenta participaciones de 
17 UN DÓLAR cada una; LUIS JAVIER QUIROZ VALENCIA, 

is con doscientas participaciones de UN DÓLAR cada una; 
wEXON EMILIO VERA ARRIAGA, con cincuenta 

» participaciones de UN DÓLAR cada una.- 
  

  

  

  

SOCIOS NUMERO DE 
PARTICIPACIONES | PORCENTAJES 

TOTS BELISARIO QUIROZ ESPEJO 250,00 30% 
TOS TAVIER QUIROZ VALENCIA 200,00, FO 
EXONEMIJO VERA ARRIAGA 3000 TOz 

TOTAL E 100%             

21 SEXTA.- ACEPTACION.- Los cedentes y el Cesionario 

22 dejan expresa de su aceptación y consentimiento en la 
“igealización de esta cesión de participaciones. El 

intiario manifiesta además se halla conforme con 
y sus consecuencias de orden Legal, por lo que 

 



     

   

  

1 declara que no tienen reclamo alguno que formular en lo 
2 posterior por este concepto. SEPTIMA.- Los Señores 

3 GALO FROILAN DOMINGUEZ CHEME, y; BLANCA INES 
4 VELOZ VARGAS, autoriza al señor LUIS BELISARIO 

s QUIROZ ESPEJO, para que realice todos los trámites 

s legales tendientes a obtener cincuenta participaciones a 
7su favor.- OCTAVA: CUANTIA.- La cuantía en esta 

s escritura de Cesión o Transferencia de Participaciones 

> es de CINCUENTA DOLARES AMERICANAS.- NOVENO: 
19 MARGINACION.- Una vez realizado todos los trámites 

11 de esta cesión de participaciones, se sentará al margen 

use la matriz de la escritura pública de constitución de la 

ypañía, celebrada el siete de octubre del año dos mil 
atorce, ante el Doctor Juan Carlos Pastor Guevara, 

“Notario Primero del Cantón Lago Agrio; así mismo se 

¡arginara al pie de su inscripción en el Registro 
pl lercantil del Cantón  Shushufindi-  DECIMA: 

1 JURISDICION Y COMPETENCIA.- En caso de 

19 controversia, las partes renuncian fuero y domicilio y se 

29 someten a los jueces competentes de la ciudad de 
11 Shushufindi. Usted Señor Notario se dignará agregar las 

z= demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

» este instrumento público.- Atentamente Ab. Rolando 
2 Pineda Terán matricula número trescientos setenta del 
25 Colegio de Abogados de Ibarra.- Hasta aquí la minuta.- 

26 para su otorgamiento se cumplieron todos los requisitos 
» requeridos por-ley, me presentaron sus cedulas 

23 ciudadanía, leída que les fue a los otorgante/He 
   

   



1 sú total contenido y lo dejan elevada a Escritura Pública 
2firman conmigo en unidad de acto, quedando 
3incorporado en el protocolo de esta Notaria de todo 

(El 
GALO DOMINOUEZ CHEME E 1302197973 

4 cuanto doy fe.- 

    
 



  

NOTARIA PUBLICA me 
SANO SUCIOS ECUADOR. 
Dn PATROO TAPIA CARO 

“sonaro 
- NOTARIO PÚBLICO - 
nc 

  

Se otorgó ante mi DOCTOR, PATRICIO TAPIA CARPIO 
Notario Primero de este Cantón Shusufindi, de la presente 
escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, 
signado con el número cronológico 20182104000P001900, por lo 
que confiero PRIMERA COPIA CERTIFICADA, ía 
misma que sello y firmo en Shushufindi a, 30 de mayo del año 
dos mal dieciocho, por todo lo cual doy fe.- 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

  

Creado mediante ordenanza municipal RO. N* 514- 17-08-2011 
  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
SHUSHUFINDI PROVINCIA DE SUCUMBIOS.- CERTIFICA. que bajo el No, 
07, folio 10/10vta/11, Tomo Primero del pnmero de Junio del año dos mil 
dieciocho. Queda inscrito el Presente escritura pública de: Cesión de 

      

      

      

Participaciones de la Compañía de TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSQUIVAL CIA. LTDA., Otorgado por DOMINGUEZ CHEME 

FROI VELOZ VARGAS Bl 'ÉS. A favor de. QUIROZ 10 
LUIS BELISARIO; y al non e $ 
Compañías bajo el No 48, . 
Octubre 

 



      A GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
2 DEL CANTÓN SHUSHUFINDI ON, 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD pu    

m
0
 ve
 

  

  

E ¿ -SISTRO 
Creado mediante ordenanza municipal RO.N*514-17-08-D11 HE La 

La infrascrita Dra. Sara Serrano Ortega, Registradora Ye la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Shushufindi, en forma [Egg we 
certifica que revisados los índices de los Registros de la Propiedad 
y Mercantil del Cantón Shushufindi, se halla inscrita la 
constitución de la COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
"TRANSQUIVAL CIA LTDA., protocolizada en la Notaria Primera 
del cantón Lago Agrio, el siete de Octubre del dos mil catorce, e 
inscrita bajo la partida No, 46, Folio No. 57, Tomo Primero del 
veintidós de Octubre del dos mil catorce. NO, SE ENCUENTRA 

REGISTRADO NINGUN IMPEDIMENTO LEGAL hasta la presente 
fecha.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido 
luego de revisado el contenido de los índices, libros registro 
entregados al Registro de la Propiedad del Canto Shushufindi 
mediante acta Entrega Recepción de Septiembre dos mil once. b) 
Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o 
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que 
puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso 
doloso o fraudulento que se pueda 'hacer del certificado. LOS 
REGISTRO HAN SIDO-REVISADOS HASTA El, veintinueve de Mayo 
del dos mil dieciocho: LO CERTIFICO.- 

Ta,
 e 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA " DE CARGA PESADA. 

CIA. LTDA." 

  

del año dos mil dieciocho, a las nueve horas, en el lo: 
de la compañía ubicado en el cantón Shushufindi Barrio San 
Francisco calle Oriental Numero s/n intercesión Shuaras, se 
reúnen los socios de la compañía bajo la siguiente 
distribución: 
  

  

CAPITAL CAPITAL mo Porcentaje de 
| suscarzo | pacaro E parriczpación | 

| eamrrcse 
| A CIONES. $e 

    

  

| BELISARIO $200,00 | 200,00 200 
QUIROZ. 40% 
  

| IAVER 200,00 | s200,00 200 | 
QUIROZ. 40%   
  

       
$500, 00 $500.00 | so | 

POTAL | 

  

    

  

  

Encontrándose presentes los socios que represent 
del capital suscrito y pagado que constan en el libro de 
participaciones y socios, en la forma antes determinada y 
manifestada, se reúnen acor utos y la Ley de 

'niversal de Socios, para tratar 

    

  

  

    
el siguiente orden del dí: 

Conocer y resolver sobre la cesión de una participación por 
parte del socio señor GALO FROILAN DMINGUEZ CHEME a favor



  

  

Y LUIS BELISARIO QUIROZ ESPEJO, de estado civil 

  

Preside la Junta el señor Luis Javier Quiroz Valencia y 
actúz como secretario el señor Luis Belisario Quiroz Espejo, 
quien deja constancia de haber formulado la lista de 
asistentes a la reunión y da fe que existe el quórum 
necesario para la realización de la presente Junta General 
Universal de Socios, 

  

El Presidente declara legalmente instalada la Junta 
procediéndose a continuación a tratar único punto del orden 
del día. 

Señor GALO FROILAN DOMINGUEZ CHEME, comunica a la Jun 
General, que es su deseo ceder el total de sus 
participaciones e favor del señor LUIS BELISARIO QUIROZ 
ESPEJO, quien quiere anformar y solicitar su aceptación a 
la compañía para los fines comunes de la misms. Luego de la 
liberación la Junta General decide por unanimidad aceptar 
que el señor GALO FROILAN DOMINGUEZ CHEME, proceda a ceder 
cincuenta participaciones de las que posee a favor del señor 
LUIS BELISARIO QUIROZ ESPEJO, quedando el cuadro de 
integración del capital de la compañía de la siguiente 

   

    

      

forma: 

socio ATA AA O 
descaro 2RaDO se zasticre 

Across 
LUS BELISARIO 
QUIROZ $250,08  5250,00 250 ESPIIO 
Lu 
JAVIER QUIROZ $200,0%  $200,00 200 
VALENCIA 
EXON 
EMILIO. $ 50,00 850,00 se 
VERA Je 
ARRIAGA. 

TOTAL $500,00  $500,00 500 
100%



  

Sin más puntos que tratar y siendo 
se concede un receso de treinta minutos pa 

redacción del acta. 
astalada la Junta y luego de la lectura de lz presente 

acta, esta es aprobada, en su totalidad, para lo cual los 
socios £jegan en unidad de acto. 

  

diez horas con treinta 
la 

    
    

  

   

    

    

| 

mis Javier Quiroz 
PRESIDENTE 

  

SOCIOS 

lo Froilan Domiguez Cheme 

CC 1302197973 

     
CC-1F1036 a Y



y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRIi 

  

  

SOCIEDADES bl 

NUMERO RUC: 2191735008001 
RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSQUIVAL 

CIA LTDA 
NOMBRE COMERCIAL, 
CLASE CONTRIBUYENTE. OTROS. 
REPRESENTANTE LEGAL: QUIROZ ESPEJO LUIS BELISARIO 
CONTADOR: 

FEC, INICIO ACTIVIDADES. 131082018 FEO. CONSTITUCION 2anonor. 
PEC, INSCRIPCION 13082015. FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 1210312018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
TRANSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA PESADA POR CARRETERA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Bravada SUCUMSIOS Cantón SHUSHUFINOI Parque: SHUSHUFINOI Saro: SAN FRANCISCO Calle ORIENTAL. 
húmero. SN Interseccón: SHUARAS Refererci ubicación: FRENTE A LA IGLESIA EVANGELICA, CASA CON 
CERRAMIENTO COLO PLOMO Celular 0882700400 Emal: ortugsGretman.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -AD! 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACION DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

  

  

  OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: DNA 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA 1: SUCUMBIOS 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Decre 5.0 os cats contncos en aste ermano son esse y versaceros, por ue asno la rsconsacióso log que de ea se rien (er. 97 Caco Tibrato 9 Ley de RUC y A. 5 Relemento paa Aplcación dela Ley del RUC) 
Usuario. EFCCOTOSTE Lugar ds omo OOTO PAEZ NZZST Fecha y hora: T0OI2OT5 09570 
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ME REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 
bin 

NUMERO RUC: 2191735008001 
RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSQUIVAL 

CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No ESTABLECIMIENTO: 00 ERTO MATRIZ FECINCO ACT INTA 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: S Er 
TRANSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA PESADA POR CARRETERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provnca SUCUMBIOS Camión SHUSHUFNO! Parsqza SHUSHUFINDI Bao, SAN FRANCISCO Cale ORIENTAL Numero: SN 
Intersoccón SHUARAS Referencia. FRENTE A LA IGLESIA EVANGELICA, CASA CON CERRAMIENTO COLO PLOMO Celular 
0882700400 Emal-201ugS7 Growmal com. 

  

MEA 3 FADO ABIERTO TE 7 CIO ACT 74 
NOMBRE COMERCIAL: PEC. CIERRE: e 

FE. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
¡SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

     DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prod PICHINCHA Camén PUERTO QUITO Paroqu PUERTO QUITO Barro: PIEDRA DE 
QUITO Mumero. SN Inerseccn VIA PARAISO DE ANIGOS Referencia JUSTO EN LA 4 (APOR Telefono. 
Travejo 023913458 Caluler 0982700400 Emi torio957 oral com ys 
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